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Radicado No. 2020-00358  
 
 
Previo a decidir lo que en derecho corresponda respecto a la solicitud de cesión de 
derechos solicitada por la parte demandante, este Despacho decreta: 
 
 
El extremo actor debe allegar nuevamente el contrato de cesión de derechos teniendo 
en cuenta que el aportado soporta error por cuanto las obligaciones relacionadas no 
corresponden íntegramente con las indicadas en el título valor que acompaña el escrito 
de demanda.  
 
 
NOTIFÍQUESE,   

 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 019 Hoy 23 DE MARZO DE 2022 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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